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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública del 

día de hoy, diez de octubre de dos mil dieciocho, correspondiente 

a esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

De manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior, no 

habiéndose recibido comentario alguno, se consulta a los señores 

Ministros ¿en votación económica se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
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Corresponde dar cuenta, en primer lugar, a la ponencia del señor 

Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. Licenciada, sírvase dar cuenta, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA MAESTRA MARÍA  

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Sí señora Ministra 

Presidenta. Informo a la Sala que, por instrucciones del Ministro 

ponente, quedan en lista los asuntos marcados con los números 2, 

5 y 7. El asunto número 2, corresponde al Amparo Directo en 

Revisión 1732/2018; el 5, a la Solicitud de Sustitución de 

Jurisprudencia 9/2018; y el 7, al Amparo Directo en Revisión 

4644/2016. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito autorización para modificar la 

lista y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con los asuntos marcados 1, 4, 11 y 12 de 

la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 238/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Éste es 

un asunto que es returno de mi ponencia, yo proponía declarar la 

inconstitucionalidad de los artículos que están impugnando; y, por 

lo tanto, votaré en contra y formularé voto particular. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1068/2015. 
RECURRENTE EN VÍA ADHESIVA: 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO.  QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Es el 

mismo supuesto del asunto que acabamos de ver, votaré en contra 

y formularé voto particular. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
237/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
ÁNGEL R. CABADA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LOS ACTOS SEÑALADOS 
EN EL APARTADO TERCERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS OMISIONES 
IMPUGNADAS AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EN LOS TÉRMINOS DEL APARTADO OCTAVO Y 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL APARTADO 
NOVENO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En este 

asunto votaré en contra de la propuesta, porque no existe 

pronunciamiento sobre la omisión de entregar en tiempo y forma 

los recursos del fondo general de participaciones para el ejercicio 

fiscal de dos mil dieciséis, y sobre la retención de un porcentaje de 

participaciones federales por concepto de seguridad social en favor 



6 
 

del Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, sin convenio o 

autorización expresa.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
247/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZOZOCOLCO DE HIDALGO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LOS ACTOS SEÑALADOS 
EN EL APARTADO TERCERO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS OMISIONES 
IMPUGNADAS AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EN LOS TÉRMINOS DEL APARTADO OCTAVO Y 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL APARTADO 
NOVENO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 



7 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En éste 

también votaré en contra, toda vez que el municipio también 

reclamó la omisión de pago de participaciones federales por el 

ejercicio de dos mil dieciséis, sin que el Ejecutivo de Veracruz 

acreditara su pago; por lo tanto, a mi juicio, procediera a condenar 

a la entrega de los recursos y al pago de intereses.  

 

Por otra parte, –a mi juicio– no procede la condena al pago de 

intereses por la entrega extemporánea del FORTAMUN de 

septiembre y octubre de dos mil dieciséis, en tanto el municipio no 

los reclamó en su demanda, tiene una diversa controversia 

constitucional 166/2016; esta Sala ya resolvió que no procede en 

suplencia de queja condenar al demandado por conceptos no 

reclamados.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 815/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5630/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7538/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
120/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN, ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL RESPECTO AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, EN TÉRMINOS DEL APARTADO 
CUARTO DE LA PRESENTE EJECUTORIA.  
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LOS ACTOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ, TODO 
ELLO EN TÉRMINOS DE LOS APARTADOS OCTAVO Y 
NOVENO DE LA PRESENTE EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente,  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
215/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXMATLAHUACAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL, EN TÉRMINOS DEL APARTADO SEXTO 
DE ESTA EJECUTORIA.  
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TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS OMISIONES 
IMPUGNADAS AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, CONSIGNADAS EN EL APARTADO OCTAVO DE 
ESTA EJECUTORIA, DE CONFORMIDAD CON LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL APARTADO NOVENO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
 

Gracias.  
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

que corresponden a mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ: Buenas tardes señores 

Ministros.  

 

Con el permiso de ustedes, informo a la Sala que por instrucciones 

de la señora Ministra ponente, los asuntos identificados con los 

números 2, 3, 4 y 5, correspondientes al Amparo Directo en 

Revisión 4416/2015, al Amparo Directo 11/2018 y a los Amparos 

en Revisión 547/2018 y 329/2018, quedan en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados con los números 1, 7, 9, 10 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1122/2018.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE  
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos  con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el   

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3302/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos  con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3532/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
367/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
69/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3035/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1612/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS ESTOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias licenciado. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Cossío. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS: Claro que sí. Con el permiso de ustedes, 

informo a la Sala que, por instrucciones del Ministro ponente, los 

asuntos identificados en la lista con los números económicos 1, 4 

y 5, que corresponden, respectivamente, a la Contradicción de 

Tesis 411/2017, Amparo en Revisión 1252/2017 y Amparo en 

Revisión 119/2018, quedan en lista.  

 

Asimismo, solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer término, 

con los asuntos identificados con los números económicos 2 y, de 

manera conjunta, con los asuntos 7 y 8. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 176/2018. 
SUSCITADA ENTRE EL PLENO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 
Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy en 

contra, existe –a mi juicio– la contradicción de criterios, 

expresamente un tribunal colegiado señala que lo que se tiene que 

decidir es a partir de cuándo corren los intereses legales 

moratorios, y uno, establece que es a partir de que cause ejecutoria  

la sentencia, y otro, a partir de la disposición del efectivo en la 

tarjeta de crédito; por lo tanto, –a mi juicio– existe contradicción, y 

haré voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta, de manera conjunta, con los asuntos que corresponden a 

los asuntos listados con los números 7 y 8, que corresponden a los 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1908/2018, RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1633/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1633/2018, RELACIONADO CON EL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1908/2018 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN ATENCIÓN A LAS 
CONSIDERACIONES EMITIDAS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los dos 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con ambos.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En el mismo 

sentido. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría 

en contra, el tribunal colegiado en suplencia de la queja determinó 

que el cambio de titulares en la tramitación del procedimiento no 

había afectado las defensas del quejoso y que había que privilegiar 

la expeditez  en los recursos de revisión, se hace valer –el 

recurrente principalmente– la indebida valoración de pruebas, pero 
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establece expresamente que está de acuerdo en que no se 

reponga el procedimiento, porque esto implicaría que se retardara 

más la impartición de justicia; en este sentido, si el propio 

recurrente está solicitando que no se le reponga el procedimiento 

sino que se valoren las pruebas para el dictado de su sentencia, no 

comparte el criterio de que se reponga el procedimiento –

precisamente– por la violación por la que el quejoso acepta que 

está de acuerdo.  Entonces, votaré en contra, y haré un voto 

particular.   

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos respecto de 

ambos proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
AMBOS PROYECTOS SE RESUELVEN POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

continúo dando cuenta conforme al orden establecido en la lista y 

de manera sucesiva.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1335/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN 
CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 1168, FRACCIÓN II; 1177 Y 1178 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
RESOLUCIÓN.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2018/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LA 
AUTORIDAD Y ACTOS PRECISADOS EN EL APARTADO 
SEGUNDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
322/2017. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
NÚMERO 2074 PUBLICADO EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, el  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 63/2018. 
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SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE LA FACULTAD DE  
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
438/2017, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

Es la cuenta señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en forma 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS Y RESUELTOS POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciado. Dé 

cuenta, por favor, con los asuntos listos bajo la ponencia del 

señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Con su permiso, buenas tardes. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente, queda en lista el asunto 

identificado con el número económico 1, correspondiente al 

Amparo Directo en Revisión 404/2018.  

 

Asimismo, solicito autorización a la señora Ministra Presidenta para 

dar cuenta, de manera destacada, con los asuntos identificados 

con los números económicos 2 y 3. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1697/2018. 

 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 200/2018. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
DENUNCIANTE: JUEZ DÉCIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
El proyecto propone. 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En este 

asunto voy a reiterar mi votación que realicé en la Contradicción de 

Tesis 276/2016, en la que también se proponía, por las mismas 

razones, la inexistencia de criterios; votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el resto 

de los asuntos, en el orden en que aparecen en la lista. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 188/2018. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA QUINTA REGIÓN Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone. 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
191/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
YANGA, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LAS OMISIONES 
IMPUGNADAS AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
148/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE NACIONAL, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL, RESPECTO AL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 143/2018. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.   
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
556/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1369/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
856/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Finalmente, el  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
546/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
 

Gracias licenciado. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

  



30 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Finalmente, vamos a ver los 

asuntos del señor Ministro Pardo, el cual no está presente en 

esta sesión por estar realizando una comisión del Presidente de 

esta Suprema Corte de Justicia. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señora Presidenta. El señor Ministro Pardo me pidió que me hiciera 

cargo de sus asuntos, de no  haber inconveniente por parte de la 

Sala, así lo haría. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ¿Tienen algún 

inconveniente? También quiero aclarar que el Ministro Pardo 

Rebolledo obtuvo la comisión por autorización del Pleno de la 

Suprema Corte, y el Ministro Zaldívar –si no hay ningún 

inconveniente– se hace cargo de los asuntos; y dé cuenta, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto señora Ministra 

Presidenta. 

 

Por instrucciones del señor Ministro Arturo Zaldívar, quien ha 

tenido a bien hacerse cargo de la cuenta del señor Ministro Pardo, 

quedan en lista los asuntos registrados bajos los números 

económicos: 1, 2 y 5, que corresponden a los siguientes: Amparo 

Directo en Revisión 7075/2017, Solicitud de Sustitución de 

Jurisprudencia 6/2018 y Amparo Directo en Revisión 2843/2018.  

 

A continuación, solicito su autorización para modificar el orden de 

la lista y dar cuenta, de manera destacada, con los asuntos 

registrados con los números: 4, 7 y 9. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 469/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVASE AL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EL RECURSO 
DE REVISIÓN Y LOS AUTOS QUE LO INTEGRAN, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 



32 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2250/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE NULIDAD 
26834/16-17-02-9. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En este 

proyecto, votaré en contra; considero que el mismo debería 

desecharse, porque si bien se impugnan los artículos 30 y 37 de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, lo cierto es que, en el caso, no se analiza la 

constitucionalidad de los mismos, al resultar inoperantes e 

infundados los agravios hechos valer. En este sentido –a mi juicio– 

no se actualiza el requisito de importancia y trascendencia que se 

establece como presupuesto para la procedencia del recurso. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3439/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Aquí 

votaré en contra; lo que se pretende, lo que se podría obtener, es 

que se declararan ilegales, se excluyeran determinadas pruebas 

que ya fueron excluidas por el tribunal colegiado; por lo tanto –a mi 

juicio– no resulta procedente el recurso. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, a 

continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

Inicio con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 501/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA DE 
ESTA PRIMERA SALA, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA 
DEL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE CONCURSOS 
MERCANTILES, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3215/2018. 
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El proyecto propone: 

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR LA PRIMERA SALA 
REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
DE MÉRITO.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR EL SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1637/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 181/2018. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL DÉCIMO 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
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El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 197/2018. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA IMPROCEDENTE LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1228/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros para la próxima sesión, que tendrá 

verificativo el próximo miércoles diecisiete de octubre del año en 

curso. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:25 HORAS) 

 

 “En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 

 


